
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200008700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Jaime  Puentes 
Velandia

02/08/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020210016000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Katherine Paola Pisciotti 
Quintero

02/08/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación

08001418902020190032300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Sheila Elluz Reales 
Escamilla

02/08/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación

08001418902020200047300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Aspen Blanca Myriam Rueda 
De Gutierrez, Rafael 
Meza Polo 

02/08/2021 Auto Niega - Seguir 
Adelante La Ejecución

08001418902020200047500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Aspen Otros Demandados, 
Alfredo  Cuoa 
Insignares

02/08/2021 Auto Niega - Seguir 
Adelante La Ejecución 

08001418902020190050200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Boulevard De 
Santa Barbara

Liliana Rozo Pinzon , 
Sin Otro Demnaddao

02/08/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

9597be0f-a3e3-42cd-8221-2733fe249e4b

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De117



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200056400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Issa Saieh Ltda Y Otro Hans Michael 
Maldonado Moreno

02/08/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación

08001418902020210008600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Liliana Victoria Gomez 
Gonzalez

Shirley  Acuña 
Castañeda

02/08/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación

08001418902020200058600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Nancy  Correa Mora 02/08/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación

08001418902020190025500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rf Encore S.A.S. Maria Lucila Gomez De 
Bottia

02/08/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación

08001418902020200016100 Verbales De 
Minima Cuantia

Escolar Castillo E Hijos 
S En C

Marly Esther Sanez 
Perez

02/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

9597be0f-a3e3-42cd-8221-2733fe249e4b

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De117



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN: 0800141890202020-00473-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN SIGLA ASPEN IDENTIFICADA CON 
EL NIT.900.362.528-4  

DEMANDADOS: BLANCA MYRIAM RUEDA DE GUTIÉRREZ - C.C No. 22.370.089 y RAFAEL 
MEZA POLO, IDENTIFICADO CON C.C No.7.424.382 

 
INFORME SECRETARIAL  
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte ejecutante 
manifiesta que los demandados se encuentran notificados del mandamiento de pago. 
Sírvase proveer. 
Barranquilla, 2 de agosto de 2021. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOS (02) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que el Dr. 
RICHARD JAVIER SOSA PEDRAZA, identificado con C.C 72.269. 581 y T.P 152.894 del 
C.S.J, allegó al Despacho memorial de solicitud de seguir adelante la ejecución junto con las 
constancias de las notificaciones enviadas a los demandados. No obstante, se evidencia que, 
en el plenario no reposa poder alguno para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
parte demandante. Por lo tanto, las constancias de notificaciones no podrán ser tenidas en 
cuenta hasta tanto no se aporte poder que lo faculte para actuar en el presente proceso.  

Así las cosas, el Despacho no seguirá adelante la ejecución en el presente proceso, hasta 
tanto la parte ejecutante no aporte el respectivo poder. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 

No seguir adelante la ejecución en el presente proceso ejecutivo hasta tanto no se aporte 

poder para actuar, conforme a las anteriores consideraciones. 

Notifíquese y cúmplase 

 

                                                                                                        

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
*DM  

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado 

Juez Municipal 

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 94f7314fca05e06bb4b0bd6280ce0c26fc1635127ec117569d3f29f4c3d03a6e 

Documento generado en 02/08/2021 04:10:57 PM 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 
Por anotación de Estado No. 117 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 03/08/2021 
 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Proceso:   Ejecutivo  
 
Radicación:   08 001 41 89 020 2019 00323 00 
 
Demandante:               Banco Av Villas SA Nit. 8600358275 
 
Demandado:  Sheila Elluz Reales Escamilla CC 22.475.780  
 

Señora jueza: A su despacho el proceso de la referencia junto con memorial suscrito por 

el apoderado del demandante con facultades para terminar, quien pide la terminación 

del proceso por pago total. Comunico también que no hay embargo del remanente y que 

la solicitud fue enviada desde el correo electrónico que registra la apoderada en el 

SIRNA.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOS (02) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1.- Decrétese la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 08 001 41 89 

020 2019 00323 00, promovida por Banco Av Villas SA Nit. 8600358275, mediante 

apoderada, contra Sheila Elluz Reales Escamilla, identificada con C.C 22.475.780. 
 

2. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  Líbrense los oficios 

correspondientes. En caso de que existan depósitos judiciales constituidos, estos deben 

serles entregados a la parte demandada. 
 

No obstante lo anterior, los depósitos judiciales y los oficios de desembargo serán 

elaborados una vez quede en firme esta decisión.  Ello, con el fin de garantizar el debido 

proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún interés en este asunto.1  
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Sin costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. 
M.P. Luis Javier Osorio López. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Hoy, 3/8/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 117 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

Ejecutivo 08 001 41 89 020 2019 00323 00 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Atlantico - Barranquilla 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: cbbe2ee0261fc20625ce171063037e64213de9dcb974989cc8728f3469828d2c 
Documento generado en 02/08/2021 04:10:49 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Proceso:   Ejecutivo  
 
Radicación:   08 001 41 89 020 2021 00160 00 
 
Demandante:  Bancolombia SA Nit. 8909039388 
 
Demandado:  Katherine Paola Pisciotti Quintero CC 1.140.864.148  
 

Señora jueza: A su despacho el proceso de la referencia junto con memorial suscrito por 

el apoderado del demandante con facultades para recibir, quien pide la terminación del 

proceso por pago total. Comunico también que no hay embargo del remanente y que la 

solicitud fue enviada desde el correo electrónico que registra el apoderado en el SIRNA.  

Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOS (02) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1.- Decrétese la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 08 001 41 89 

020 2021 00160 00, promovida por Bancolombia SA Nit. 8909039388, mediante 

apoderada, contra Katherine Paola Pisciotti Quintero, identificada con C.C 1.140.864.148. 
 

2. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  Líbrense los oficios 

correspondientes. En caso de que existan depósitos judiciales constituidos, estos deben 

serles entregados a la parte demandada. 
 

No obstante lo anterior, los depósitos judiciales y los oficios de desembargo serán 

elaborados una vez quede en firme esta decisión.  Ello, con el fin de garantizar el debido 

proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún interés en este asunto.1  
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Sin costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. 
M.P. Luis Javier Osorio López. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 3/8/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 117 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
Ejecutivo 08 001 41 89 020 2021 00160 00 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Atlantico - Barranquilla 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 199b3b0d77eabcbd54063a11fafe6480ef15169dfdcbe86b5712c932649b8565 
Documento generado en 02/08/2021 04:11:08 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

  

REF. PROCESO EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 080014189020-2020-00087-00  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA NIT. 890.903.938-8.  
DEMANDADO: JAIME MARIO PUENTES VELANDIA CC. 72.286.499. 

  
INFORME SECRETARIAL:   
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, en que la parte demandada se 
encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer. 
Barranquilla, 2 de agosto de 2021. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOS (02) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
       
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, inciso 2  el cual establece: “Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de 
los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante 
la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.        
 
En el caso que nos ocupa, el demandado JAIME MARIO PUENTES VELANDIA, 
identificado con CC. 72.286.499, se encuentra notificado del mandamiento de pago desde 
el día 30/10/2020, tal como se desprende de la constancia de notificación surtida conforme 
a lo señalado en el Art. 08 del Decreto 806 de 2020, pues se envió el traslado de la demanda 
y copia del mandamiento de pago y de su corrección de fechas 02/03/2020 y 08/10/2020 
respectivamente, como se vislumbra en archivo PDF No. 04 del expediente electrónico, 
ejecutado que dejó vencer el término del traslado sin efectuar oposición o 
pronunciamiento alguno, es decir, no propuso excepciones de mérito.   
 
Así las cosas, es procedente seguir adelante con la ejecución tal como lo establece el 
artículo 440, antes citado.  
 
En consecuencia se,           

R E S U E L V E  
 

1. Seguir adelante la ejecución, contra el demandado JAIME MARIO PUENTES 
VELANDIA, identificado con CC. 72.286.499, tal como se dispuso en el auto de 
mandamiento de pago proferido en este proceso, en atención a lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión.              
 
2. Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, conforme a 
lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 
y de los que posteriormente se embarguen. Inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P.  
 
4. Condénese en costas a la parte demandada. Numeral 2º del artículo 365 del C.G. del P.  
 
5. Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de agencias en derecho, la suma de 
$2.568.782.           
 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

  

 

6. Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 
Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la 
Oficina de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera 
aleatoria y equitativa. 
 
7. Comuníquese lo aquí dispuesto, a las entidades en las que se encuentren bienes o 
dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, en la cuenta del centro de 
servicios de los juzgados de ejecución civil municipal de esta ciudad No. 080012041801 y 
no en la de este juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 

Es 
 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado 

Juez Municipal 

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c4e6d3a44f7bbc0ac5a1a1e054288175a9a5e8a2310b81ba45b7c9b30a682142 

Documento generado en 02/08/2021 04:11:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 
Por anotación de Estado No. 117 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 03/08/2021 
 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

 

Radicado      2020 00161 

Proceso  Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante:  Escolar Castillo e Hijas S. en C.   

Demandado:        Marly Esther Sanez Pérez  
 

Conforme viene ordenado en sentencia fechada 26/7/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOS (02) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
  

Notifíquese y cúmplase 

 
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 3/8/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 117 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Atlantico - Barranquilla 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c6472346d5957050988113d9f1dbfcc99969b2280b17bcd9fcf49e35a97aeaf8 

Documento generado en 02/08/2021 04:10:54 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho 1.276.940,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 1.276.940,00$        
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
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Proceso:   Ejecutivo  
 
Radicación:   08 001 41 89 020 2019 00255 00 
 
Demandante:               RF Encore SAS Nit. 9005756058 
 
Demandado:  María Lucila Gómez Bottia CC 22.256.366  
 

Señora jueza: A su despacho el proceso de la referencia junto con memorial suscrito por 

el apoderado del demandante con facultades para pedir recibir, quien pide la 

terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay embargo del 

remanente y que la solicitud fue enviada desde el correo electrónico que registra el 

apoderado en el SIRNA.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOS (02) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1.- Decrétese la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 08 001 41 89 

020 2019 00255 00, promovida por RF Encore SAS, Nit. 9005756058, mediante apoderado, 

contra María Lucila Gómez Bottia, identificada con C.C 22.256.366. 
 

2. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  Líbrense los oficios 

correspondientes. En caso de que existan depósitos judiciales constituidos, estos deben 

serles entregados a la parte demandada.  
 

No obstante lo anterior, los depósitos judiciales y los oficios de desembargo serán 

elaborados una vez quede en firme esta decisión.  Ello, con el fin de garantizar el debido 

proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún interés en este asunto.1  
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Sin costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. 
M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 3/8/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 117 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
Ejecutivo 08 001 41 89 020 2019 00255 00 
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Proceso:   Ejecutivo  
 
Radicación:   08 001 41 89 020 2020 00586 00 
 
Demandante:  Financiera Progressa Nit. 8300339078 
 
Demandado:  Nancy Janeth Correa Mora CC 22.505.493  
 

Señora jueza: A su despacho el proceso de la referencia junto con memorial suscrito por 

la apoderada del demandante con facultades para recibir, quien pide la terminación del 

proceso por pago total. Comunico también que no hay embargo del remanente y que la 

solicitud fue enviada desde el correo electrónico que registra la apoderada en el SIRNA.  

Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOS (02) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1.- Decrétese la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 08 001 41 89 

020 2020 00586 00, promovida por Financiera Progressa, Nit. 8300339078, mediante 

apoderada, contra Nancy Janeth Correa Mora, identificada con C.C 22.505.493. 
 

2. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  Líbrense los oficios 

correspondientes. En caso de que existan depósitos judiciales constituidos, estos deben 

serles entregados a la parte demandada. 
 

No obstante lo anterior, los depósitos judiciales y los oficios de desembargo serán 

elaborados una vez quede en firme esta decisión.  Ello, con el fin de garantizar el debido 

proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún interés en este asunto.1  
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Sin costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. 
M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 3/8/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 117 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
Ejecutivo 08 001 41 89 020 2020 00586 00 
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Proceso:   Ejecutivo  
 
Radicación:   08 001 41 89 020 2021 00086 00 
 
Demandante:               Liliana Victoria Gómez González CC 32.782.915 
 
Demandado:  Shirley Jhoanna Acuña Castañeda CC 1.124.013.965 
   Rocío del Carmen Castañeda CC 40.979.849 
   Andrés David Díazgranados Rondón CC 1.082.922.828  
 

Señora jueza: A su despacho el proceso de la referencia junto con memorial suscrito 

por la apoderada de la parte demandante con facultades para recibir, quien pide la 

terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay embargo del 

remanente y que la solicitud fue enviada desde el correo electrónico que registra la 

apoderada en el SIRNA.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOS (02) 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1.- Decrétese la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 08 001 

41 89 020 2021 00086 00, promovida por Liliana Victoria Gómez González, 

identificada con C.C 32.782.915, mediante apoderada, contra Shirley Jhoanna Acuña 

Castañeda, identificada con C.C 1.124.013.965, Rocío del Carmen Castañeda, 

identificada con C.C 40.979.849 y Andrés David Díazgranados Rondón, identificado 

con C.C 1.082.922.828. 
 

2. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  Líbrense los 

oficios correspondientes. En caso de que existan depósitos judiciales constituidos, 

estos deben serles entregados a la parte demandada. 
 

No obstante lo anterior, los depósitos judiciales y los oficios de desembargo serán 

elaborados una vez quede en firme esta decisión.  Ello, con el fin de garantizar el 
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debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún interés en este 

asunto.1  
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del 

arancel judicial. 
 

4.- Sin costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.      

                                               

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 3/8/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 117 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
Ejecutivo 08 001 41 89 020 2021 00086 00 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Atlantico - Barranquilla 
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1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 
20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Proceso:   Ejecutivo  
 
Radicación:   08 001 41 89 020 2020 00564 00 
 
Demandante:               Issa Saieh Cía. Ltda. Nit. 8901008914 
 
Demandado:  Hans Michael Maldonado Moreno CC 72.239.247 
   Fabio Alberto Gómez Álvarez CC 72.337.401 
 

Señora jueza: A su despacho el proceso de la referencia junto con memorial suscrito por 

la apoderada del demandante con facultades para pedir terminación, en que solicita la 

terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay embargo del 

remanente y que la solicitud fue enviada desde el correo electrónico que registra la 

sociedad demandante en su certificado de existencia y representación legal.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOS (02) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1.- Decrétese la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 08 001 41 89 

020 2020 00564 00, promovida por Issa Saieh Cía. Ltda. Nit. 8901008914, mediante 

apoderada, contra Hans Michael Maldonado Moreno, identificado con C.C 72239247 y 

Fabio Alberto Gómez Álvarez, identificado con C.C 72337401. 
 

2. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  Líbrense los oficios 

correspondientes. En caso de que existan depósitos judiciales constituidos, estos deben 

serles entregados a la parte demandada. 
 

No obstante lo anterior, los depósitos judiciales y los oficios de desembargo serán 

elaborados una vez quede en firme esta decisión.  Ello, con el fin de garantizar el debido 

proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún interés en este asunto.1  
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Sin costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. 
M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 3/8/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 117 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
Ejecutivo 08 001 41 89 020 2020 00564 00 
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Proceso:   Ejecutivo  
 
Radicación:   08 001 41 89 020 2019 00502 00 
 
Demandante:  Conjunto Residencial Boulevard Santa Bárbara Nit. 9000014011 
 
Demandado:  Liliana Rozo Pinzón CC 32.680.368 
 

Señora jueza: A su despacho el proceso de la referencia junto con memorial suscrito por 

el apoderado del demandante con facultades para recibir, quien pide la terminación del 

proceso por pago total. Comunico también que no hay embargo del remanente y que la 

solicitud fue enviada desde el correo electrónico que registra el apoderado en el SIRNA.  

Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOS (02) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1.- Decrétese la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 08 001 41 89 

020 2019 00502 00, promovida por el Conjunto Residencial Boulevard Santa Bárbara Nit. 

9000014011, mediante apoderada, contra Liliana Rozo Pinzón, identificada con C.C 

32.680.368. 
 

2. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  Líbrense los oficios 

correspondientes. En caso de que existan depósitos judiciales constituidos, estos deben 

serles entregados a la parte demandada. 
 

No obstante lo anterior, los depósitos judiciales y los oficios de desembargo serán 

elaborados una vez quede en firme esta decisión.  Ello, con el fin de garantizar el debido 

proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún interés en este asunto.1  
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Sin costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. 
M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 3/8/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 117 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
Ejecutivo 08 001 41 89 020 2019 00502 00 
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN: 0800141890202020-00475-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN - NIT.900.362.528-4  

DEMANDADOS: ALFREDO DE JESÚS CUAO INSIGNARES - C.C No. 7.445.428 e HILDA ISABEL 
ESPITIA SANTOS, C.C No. 22.422.446 

 
INFORME SECRETARIAL  
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte ejecutante 
manifiesta que los demandados se encuentran notificados del mandamiento de pago. 
Sírvase proveer. 
Barranquilla, 2 de agosto de 2021. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOS (02) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que el Dr. 
RICHARD JAVIER SOSA PEDRAZA, identificado con C.C 72.269. 581 y T.P 152.894 del 
C.S.J, allegó al Despacho memorial de solicitud de seguir adelante la ejecución junto con las 
constancias de las notificaciones enviadas a los demandados. No obstante, se evidencia que, 
en el plenario no reposa poder alguno para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
parte demandante. Por lo tanto, las constancias de notificaciones no podrán ser tenidas en 
cuenta hasta tanto no se aporte poder que lo faculte para actuar en el presente proceso.  

Así las cosas, el Despacho no seguirá adelante la ejecución en el presente proceso, hasta 
tanto la parte ejecutante no aporte el respectivo poder. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 

No seguir adelante la ejecución en el presente proceso ejecutivo hasta tanto no se aporte 

poder para actuar, conforme a las anteriores consideraciones. 

Notifíquese y cúmplase 

                                                                                                      

   

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
*DM  

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado 

Juez Municipal 

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 
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JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 
Por anotación de Estado No. 117 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 03/08/2021 
 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
Secretario 
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